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Efectividad de
la propuesta de
Ley de Incendios

Forestales
En octubre de 2023 el actual gobierno ingresó al Parlamento su
propuesta de Ley de Incendios Forestales y recién iniciando el
2026, tras más de dos años, y aunque no exenta de controversias
fue aprobada en el Senado y pasa al tercer y último trámite. La
iniciativa enfocada en prevenir, mitigar y fiscalizar la ocurrencia
de incendios tiene como principal objetivo fortalecer los instru-
mentos de gestión, establecer franjas de protección en zonas de
interfaz urbano-rural y limitar el cambio de uso de suelo tras
incendios (punto que no fue aprobado en el Senado y, por tanto,
eliminado del texto que pasa a trámite final).
En los últimos 15 años, el país ha sufrido en promedio entre
6.000 y 7.000 incendios por temporada, de los cuales un amplio
porcentaje tiene origen en la negligencia o la intencionalidad,
dando cuenta de que el principal responsable de la pérdida de
terrenos cultivables, de flora y fauna nativas y, peor aún, de
vidas humanas tiene relación justamente con las personas. La
pregunta es, entonces, ¿la ley en tramitación es suficiente para
prevenir significativamente la ocurrencia de incendios forestales
y reducir el impacto en términos humanos, sociales, ambientales
y económicos?
La ley exige definir zonas de alto riesgo y crear áreas de amor-
tiguación para frenar incendios, imponiendo responsabilidades
a los propietarios y reforzando la fiscalización de Conaf y otros
organismos. Sin embargo, especialistas señalan que estas medidas
se centran más en mitigar el impacto de los incendios que en
prevenirlos, aumentando sanciones por incumplimientos, pero
sin educar sobre la prevención.
Aunque la propuesta de ley incorpora mejoras sustanciales
basadas en la experiencia adquirida durante los recientes me-
gaincendios, es esencial avanzar más allá del marco actual para
abordar el origen de la problemática. En primer lugar, se requiere
una redefinición del paradigma de gestión, orientándose desde
una cultura reactiva hacia una estrategia enfocada en la pre-
vención. Esta transición conlleva dejar de considerar los recursos
asignados a incendios como gastos operativos de emergencia,
para comprenderlos como inversiones estratégicas, lo que exige
garantizar el financiamiento permanente necesario para imple-
mentar acciones preventivas sostenidas a largo plazo.
En segundo lugar, el éxito de esta normativa depende de una
articulación institucional robusta. No basta con la voluntad de
organismos aislados; se requiere un ecosistema donde todas
las entidades del Estado encargadas de la gestión de riesgos
trabajen en sinergia con el sector privado. Esta colaboración
debe materializarse en programas de educación ciudadana, un
monitoreo constante de las zonas críticas y la implementación
de cortafuegos técnicos que no solo protejan el ecosistema, sino
que garanticen la seguridad y permanencia de las comunidades
locales.
Finalmente, la ley debe establecer una regulación clara y especí-
fica para las zonas de interfaz urbano-rural. La simple definición
de límites o la construcción de barreras físicas es insuficiente si no

se aborda la complejidad de la convivencia en estos territorios. Es
fundamental dictar medidas que armonicen la producción forestal
con la vida comunitaria, promoviendo un ordenamiento territo-
rial que cuide el suelo compartido y minimice la vulnerabilidad
de quienes habitan en la frontera entre lo silvestre y lo urbano.
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El nuevo derecho
del siglo XXI

En el siglo XIX, el derecho civil fundamental para
participar en la vida pública fue saber leer y escribir.
En el XX, la alfabetización digital básica nos permitió
entrar en la era de la computación. Hoy, en pleno
2026, nos enfrentamos a una nueva frontera: la
alfabetización de datos (data literacy). En un mundo
donde los algoritmos deciden desde qué noticias
vemos hasta quién califica para un crédito bancario,
entender los datos ya no es una habilidad técnica; es
un derecho indispensable para la democracia.
A diario, los chilenos somos bombardeados con cifras,
gráficos y porcentajes que buscan moldear nuestra
opinión. Sin embargo, existe una brecha profunda
entre la disponibilidad de la información y nuestra
capacidad para interpretarla. Esta "asimetría de en-
tendimiento" es el terreno fértil donde florecen las
fake news y la manipulación. Cuando una persona
no es capaz de distinguir entre una correlación ac-
cidental y una causalidad real, o no entiende cómo
sus hábitos de navegación alimentan un perfil con-
ductual, queda vulnerable frente a los sistemas que
intentan influir en sus decisiones.
Desde la academia, observamos con preocupación
que la formación en ciencia de datos suele quedar
confinada a los postgrados y a las facultades de
ingeniería. Pero la realidad nos exige llevar este
conocimiento a la educación básica y media. Alfabe-
tizar en datos no significa que todos los niños deban
ser programadores o estadísticos. Significa dotar al
ciudadano de a pie de un "kit de defensa mental": la
capacidad de cuestionar la fuente de una cifra, de
entender los márgenes de error y de comprender que
un dato nunca es neutro, sino que siempre responde
a un contexto y a una intención.
Este desafío cobra especial relevancia con la irrup-
ción de la inteligencia artificial generativa. Hoy es
posible crear imágenes, audios y estadísticas falsas
con un realismo perturbador. En este escenario, el
pensamiento crítico basado en la evidencia es nuestra
única vacuna. Si no empoderamos a la ciudadanía
con estas capacidades, terminaremos creando una
sociedad dividida entre una elite que entiende el
código y una mayoría que simplemente lo padece.
La alfabetización de datos debe ser una política de
Estado. Necesitamos que el currículo escolar integre
el razonamiento basado en datos de forma transver-
sal. Necesitamos que las empresas sean transparentes
sobre cómo usan la información de sus usuarios. Y,
sobre todo, necesitamos que los ciudadanos exijan
el derecho a entender las cajas negras que hoy ges-
tionan gran parte de sus vidas.
En el Instituto de Tecnología para la Innovación en
Salud y Bienestar (ITISB) creemos que el conoci-
miento debe salir del laboratorio para impactar en
la comunidad. Porque una sociedad que sabe leer sus
datos es una sociedad más libre, menos manipulable
y, en definitiva, más humana. No dejemos que la
tecnología avance más rápido que nuestro derecho
a comprenderla.
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